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Resumen: El artículo presenta una comparación de las principales características del recurso administrativo en el Derecho peruano y uruguayo. Teniendo como contexto la comparación de ambos marcos constitucionales y legales, se desarrolla la definición del recurso administrativo como ejercicio del derecho de petición para, posteriormente, realizar el análisis de los elementos esenciales y de los elementos no esenciales del recurso administrativo. Finalmente, el trabajo ofrece una visión cuestionadora de la regulación constitucional uruguaya y permite arribar a algunas conclusiones sobre ambos ordenamientos.
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Summary: This article compares principal features of administrative appeal system in Peruvian and Uruguayan Law. Also, develops a definition of administrative appeal as an exercise of the right of petition, then performs an analysis of essential and nonessential elements involved, having as a context the comparison of both, legal and constitutional frameworks. Finally, the article provides a critical vision of Uruguayan constitutional regulation arriving to conclusions related with both systems.
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I. PRESENTACIÓN
La contribución que se me ha pedido —y que tanto me honra— a la conmemoración de la primera década de vigencia de la Ley de Procedimiento Administrativo General (ley 27444) —en lo sucesivo LPAG— consistirá en una comparación de los regímenes de los recursos administrativos en los derechos peruano y uruguayo, con particular referencia al propio concepto, a los elementos y a los presupuestos de dichos recursos.
El punto de partida de la comparación radica necesariamente en el señalamiento inicial del diverso nivel normativo de la regulación del tema en uno y en otro país.
Desde la Constitución de 1952, en Uruguay los recursos administrativos están minuciosamente regulados por normas constitucionales, que subsisten prácticamente incambiadas en la vigente de 1967. La carta consagra expresamente —y está bien que lo haga— el derecho a recurrir a cualquier acto administrativo de cualquier órgano del Estado. Pero, además, establece el plazo dentro del cual debe recurrirse —so pena de caducidad del derecho a hacerlo— los recursos que corresponden en cada caso según el órgano que dictó el acto lesivo, los plazos de que dispone la administración para resolver, el efecto de su silencio y la vinculación entre el agotamiento de la vía administrativa y la acción de nulidad. Semejante exceso ha llevado a que subsistan cristalizadas, desde hace casi sesenta años, soluciones que también hace muchos años han probado su inconveniencia. Sobre semejante cimiento constitucional, las normas que lo han reglamentado se han atenido solamente a cuestiones procedimentales y de detalle*1.
En cambio, en el Perú el régimen legal de los recursos se sustenta en una sucinta base constitucional: el precepto que reconoce a los habitantes el derecho de petición ante las autoridades*2. Sobre ese pilar, la LPAG ha edificado el régimen de los recursos administrativos, al incluirlos como una forma de ejercicio del derecho de petición, según se verá de inmediato.
ii. concepto de recurso administrativo
11.1. Los recursos administrativos son una especie de petición
La doctrina define habitualmente los recursos administrativos como los medios de impugnación*3 de un acto administrativo del que pueden valerse los administrados para obtener su revisión en la propia vía administrativa.
Diciendo que son «medios de impugnación» se subraya el carácter instrumental de los recursos administrativos y su utilidad, pero no se atiende a su sustancia o naturaleza. Desde este punto de vista, se percibe de inmediato que, en sustancia, un recurso administrativo es una petición*4 del sujeto recurrente a la administración. Se trata de una petición de dictado de un acto administrativo mediante el cual se revoque, modifique o sustituya otro acto anterior de la misma naturaleza que ha lesionado al recurrente.
Por lo tanto, la interposición de recursos administrativos constituye ejercicio del derecho de petición*5 reconocido por el artículo 2 inciso 20 de la Constitución peruana, en el artículo 106.1 de la LPAG y por el artículo 30 de la Constitución uruguaya. La inclusión de los recursos administrativos dentro de la categoría «derecho de petición» está explícitamente consagrada en los artículos 106.1, 106.2 y 109.1 de la ley peruana*6.
11.2. Caracteres específicos de los recursos dentro del género petición
Dentro del género de las peticiones amparadas constitucionalmente, los recursos administrativos presentan dos caracteres específicos: su contenido*7 y el momento de su presentación.
El contenido de un recurso administrativo se vincula necesariamente con la existencia de un acto administrativo previo cuya revocación, anulación*8, modificación o sustitución se solicita. Este contenido aparece englobado en el verbo «contradecir» en el artículo 106.2 de la LPAG, y expresamente enumerado en el artículo 109.1 de ella, que agrega como contenido posible la petición de que «sean suspendidos sus efectos»9. Cualquier petición con otro contenido queda excluida de la especie.
Con un concepto muy amplio, toda petición con ese contenido dirigida a la administración por otro sujeto sería un recurso administrativo. En este concepto amplio cabrían los llamados «recursos graciosos»10, así como todo otro recurso ajeno al agotamiento de la vía administrativa, específicamente legislado o implícitamente admitido conforme a principios generales. Cabría también la «petición de gracia» que solicitara la revocación, modificación, anulación o suspensión de los efectos de un acto administrativo formulado conforme al artículo 112 de la LPAG.
En cambio, en el concepto más restringido de los artículos 206 y siguientes de la LPAG, y de los artículos 317 a 319 de la Constitución uruguaya, no toda petición con tal contenido es un recurso administrativo. Para que lo sea, es menester que la petición del interesado se presente ante la autoridad de la cual proviene el acto previo dentro del plazo establecido: quince días hábiles, consecutivos y perentorios siguientes de aquel en que se practique la notificación o la publicación del acto, conforme a los artículos 207.2, 133.1 y 134.1 de la LPAG, y diez días corridos y sin interrupción siguientes al de la notificación personal o publicación en el Diario Oficial del acto cuestionado, conforme al artículo 317 inciso 1 de la Constitución uruguaya.
En el Derecho uruguayo, una petición que cumpla con ambos requisitos constituye un recurso administrativo y, como tal, produce efectos singulares: crea a cargo de la administración la obligación de resolver y, necesariamente, ha de sobrevenir a su respecto una decisión que será expresa o, en su defecto, ficta, necesariamente negativa por imperio constitucional (artículo 318)11. Recaída esa decisión, el sujeto afectado quedará habilitado para ejercitar la acción de nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo —en lo sucesivo, TCA—.
En el régimen de la LPAG, para la configuración de un recurso administrativo es necesario, además, un requisito de legitimación que suponga la titularidad de un derecho o un interés legítimo, personal, actual y probado, material o moral, violado, afectado, desconocido o lesionado por el acto administrativo previo —artículos 109.1 y 109.2 y 206.1—. Sin la invocación de tal legitimación y el ofrecimiento de prueba al respecto, la comparecencia del administrado no podría ser admitida como un recurso —infra, parágrafo 15a—. Cumplidos todos los requisitos, la petición perfeccionará un recurso y producirá los efectos de tal: la administración estará obligada a dar al interesado una respuesta por escrito dentro del plazo legal (artículo 106.3), y su omisión producirá el silencio administrativo positivo*12 y solo excepcionalmente negativo*13, con lo que habilitará en este último caso la interposición de las acciones judiciales pertinentes por el lesionado (artículos 188.3 y 218).
El primero de los efectos referidos —la creación a cargo de la administración de la obligación de decidir— la produce en el Perú la petición de cualquier interesado, sin requerimiento de legitimación calificada alguna (Constitución, artículo 2, número 20, y LPAG, artículo 106). No ocurre así en el Derecho uruguayo, porque el artículo 30 reconoce el derecho a formular peticiones a cualquier habitante, pero el artículo 318 pone a cargo de la administración la obligación de decidir solamente si el peticionante es titular de un interés legítimo.
En ambos derechos, la necesaria existencia sobreviniente de una decisión, expresa o por silencio administrativo, no es exclusiva de los recursos administrativos. También la produce toda petición formulada por una persona con determinada legitimación: la titularidad de «un derecho» o de «un interés legítimo» (LPAG, artículos 106.3 y 107, Constitución uruguaya, artículo 318, y ley reglamentaria 15.869, artículo 8). Puesto que, amparado en el derecho de petición reconocido constitucionalmente, en ambos derechos un sujeto con esa legitimación puede pedir a la administración, en cualquier momento, el dictado de un acto cuyo contenido sea modificar, revocar, anular o sustituir un acto anterior. La diferencia entre tal petición y un recurso administrativo es exclusivamente cronológica, está dada tan solo por el momento de presentación. El mismo escrito, presentado dentro de los plazos establecidos en cada Derecho para recurrir, constituirá un recurso administrativo, pero, presentado fuera de ese lapso, no lo será*14. Esa petición de dictado de un acto modificatorio, revocatorio, anulatorio o sustitutivo de otro anterior, formulada por el titular de un derecho o interés legítimo, conducirá necesariamente —como un recurso administrativo— a una decisión de la administración*15, pero tal decisión no producirá el otro efecto típico de los recursos administrativos, aquel llamado «agotamiento de la vía administrativa», y no habilitará, por ende, el posterior ejercicio de la acción jurisdiccional de impugnación respecto del acto cuya revocación se ha pedido.
Resultan así teóricamente deslindadas cuatro especies dentro del género común de las peticiones, todas ellas amparadas en cuanto a su presentación por el derecho de petición reconocido constitucionalmente en ambos derechos, pero produciendo distintos efectos según sus características y consecuente naturaleza:
— (a) la petición formulada, en Uruguay, por el titular de un interés simple, al amparo del artículo 30 de la carta, que no creará la obligación administrativa de instruir y decidir, ni conducirá necesariamente a una decisión de la administración*16. En el Derecho peruano esta es una categoría vacía, a la luz del artículo 2 inciso 20 de la Constitución y del artículo 106.3 LPAG;
— (b) la petición formulada, en el Perú, por el titular de un interés simple, al amparo de los artículos 2 inciso 20 de la Constitución y 106 de la LPAG, que creará a cargo de la administración la obligación de darle una respuesta, pero sin que el silencio durante el plazo legal configure una decisión imputable a la entidad, con lo que se genera, en cambio, responsabilidad del destinatario de la solicitud. Esta es una categoría vacía en el derecho uruguayo;
— (c) la petición formulada por el titular de un derecho o de un interés legítimo, que crea la obligación de resolverla a cargo de la administración y sobre la cual necesariamente ha de recaer una decisión administrativa (artículo 107 de la LPAG; artículo 318 de la Constitución y artículo 8 de la ley 15.869 uruguaya). En el Derecho peruano, la forma y el contenido de esa decisión necesaria dependerá de la categorización del procedimiento iniciado como de aprobación automática, de evaluación previa con silencio positivo o de evaluación previa con silencio negativo (artículos 30 y 31 de la LPAG, artículo 1 de la ley 29060, y D.T.C.F. primera)17. En el Derecho uruguayo, la decisión ficta por silencio será necesariamente denegatoria (Constitución, artículo 318). Si el contenido de esta petición se refiere a la modificación, revocación o sustitución de un acto anterior, pero ha sido presentada fuera del plazo para recurrir, la decisión que necesariamente recaerá, aunque sea denegatoria, no habilitará el ejercicio de la acción de impugnación jurisdiccional; y
- (d) el recurso administrativo interpuesto por un sujeto debidamente
legitimado, con contenido típico y la presentación en plazo, que provoca necesariamente una decisión agotadora de la vía administrativa y habilitante, cuando denegatoria, del amparo jurisdiccional anulatorio.
11.3. Definición, enumeración y efectos de su interposición
Como manifestación de voluntad (de pedir) del recurrente que produce ciertos efectos jurídicos, el recurso es en sí mismo un acto jurídico*18 que, en cuanto se perfecciona y cuando se comunica a un destinatario determinado, entra en la clase de los recepticios*19.
Con todos estos elementos, el recurso administrativo puede definirse como la manifestación de voluntad unilateral y recepticia, emanada de un sujeto debidamente legitimado que se considera lesionado por un acto administrativo cuyo contenido consiste en la petición, dirigida a la administración en tiempo oportuno, de que se dicte un nuevo acto administrativo revocatorio, anulatorio, modificatorio o sustitutivo, y en el Derecho peruano también suspensivo de los efectos, de aquel anterior que se entiende lesivo.
La presentación de una petición ajustada a la definición precedente perfecciona un recurso administrativo y produce los efectos anunciados en el parágrafo precedente. Los dos derechos ahora comparados contienen enumeraciones taxativas de los recursos admitidos, así como la determinación de la pertinencia de cada uno y de los efectos que se imputan a su perfeccionamiento, todo lo cual se describe a continuación sucintamente, tan solo en la medida imprescindible para la comprensión del tema en estudio.
El artículo 207 de la LPAG prevé tres recursos: el de reconsideración, el de apelación y el de revisión. El recurso de reconsideración es opcional, y su interposición requiere sustentarse en nueva prueba, salvo que el acto haya sido emitido por un órgano que constituye instancia única, lo que no integra, necesariamente, el agotamiento de la vía administrativa y de su no interposición, la cual no impide el ejercicio del recurso de apelación (artículo 208). El recurso de apelación, que corresponde cuando el órgano que dictó el acto está sometido a jerarquía, debe sustentarse en diferente interpretación de las pruebas producidas, o en cuestiones de puro derecho, y su resolución compete al «superior jerárquico» (artículo 209 de la LPAG). El recurso de revisión de carácter excepcional corresponde cuando «las dos instancias anteriores fueron resueltas por autoridades que no son de competencia nacional»20, y su resolución compete «al superior jerárquico», de manera que configure «una tercera instancia de competencia nacional» (artículo 210 de la LPAG). Cada recurso se ejercitará «por una sola vez en cada procedimiento administrativo y nunca simultáneamente» (artículo 214 de la LPAG), y los tres se interponen ante el órgano que emitió el acto impugnado dentro de quince días perentorios.
La interposición de un recurso producirá los efectos señalados en el parágrafo precedente como propios de la categoría: la administración estará obligada a dar al interesado una respuesta por escrito dentro del plazo legal de treinta días (artículos 106.3 y 207.2 de la LPAG), y su omisión producirá, en principio, el silencio administrativo positivo*21, al tenerse por estimada la pretensión del recurrente (artículos 217.1 y 188.122). Solo excepcionalmente el silencio será negativo*23, con lo que habilitará en este caso la interposición de las acciones judiciales pertinentes por el lesionado (artículos 188.3 y 218 de la LPAG).
Conforme al artículo 317 de la Constitución uruguaya, todo acto administrativo se impugnará administrativamente con el recurso de revocación, que resolverá el mismo órgano que lo dictó. Si dicho órgano estuviera sometido a jerarquía, se impugnará además con el recurso jerárquico —que resolverá el jerarca máximo del sistema—, y si el órgano que lo dictó formara parte de un servicio descentralizado —una de las modalidades de la descentralización, además de los entes autónomos—, se impugnará además con el recurso de anulación que resolverá el Poder Ejecutivo. En materia departamental, los recursos se denominan de reposición y apelación, idénticos a los de revocación y jerárquico en materia nacional. Todos esos recursos se interpondrán, cuando correspondan los subsidiarios —jerárquico, anulación y apelación—, conjuntamente en el mismo escrito y dentro de los diez días corridos siguientes a la notificación o publicación, según corresponda del acto lesivo*24.
La interposición del o de los recursos que correspondan crea a cargo de la administración la obligación de resolverlos previo los trámites que correspondan para la debida instrucción y dentro de los siguientes plazos: ciento cincuenta días, si solo se interpuso un recurso —el de revocación—, porque el acto fue dictado por un órgano no sometido a jerarquía ni a tutela administrativa; doscientos días, si se interpusieron dos recursos —revocación y jerárquico— y si el órgano autor está sometido a jerarquía, o a revocación y anulación si el acto lo dictó el órgano jerarca de un servicio descentralizado, como tal sujeto a tutela administrativa, o a reposición y a apelación en materia departamental; y doscientos cincuenta días, si se interpusieron tres recursos —revocación, jerárquico y anulación—, porque el acto emanó de un órgano sometido a jerarquía de un servicio descentralizado*25. Vencido esos plazos sin que hubiera sido resuelto expresamente el último recurso interpuesto, se produce la denegatoria ficta, y si los recursos interpuestos fueron todos los que correspondían, se tiene por agotada la vía administrativa y franqueada la impugnación ante el TCA*26.
III. ELEMENTOS DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS
111.1. Concepto, relevancia y enumeración
Por elementos del recurso, como de todo acto jurídico, se entenderán aquí sus componentes, aquello de lo cual el acto está formado, lo que lo integra o constituye. Son, por lo tanto, intrínsecos y forman parte del acto*27.
Los elementos pueden ser esenciales o eventuales. Los esenciales se vinculan al perfeccionamiento del recurso, de lo que se entiende su nacimiento a la vida jurídica y su acceso a la existencia en el mundo del derecho. Si alguno de tales elementos no existe, tampoco existe recurso. Si los elementos existen pero adolecen de algún vicio, y si este tiene suficiente relevancia, el recurso perfeccionado será inválido28 o nulo*29. Elementos esenciales son una materia —determinación de la voluntad jurídica del recurrente— y una forma —manifestación exteriorizada, perceptible y comprensible por terceros, de esa determinación de la voluntad y comunicada a su destinatario en tiempo oportuno—.
En el recurso administrativo pueden encontrarse también otros elementos componentes o partes integrantes cuya existencia no es necesaria para su perfeccionamiento ni para su validez, y que, por tanto, pueden existir o no. Por eso se califican de eventuales. Ejemplos claros de este tipo de elementos son la fundamentación y el ofrecimiento de prueba.
iii.2. La voluntad de recurrir y su expresión
La determinación de la voluntad jurídica de pedir —que está en la sustancia del recurso— no puede analizarse sin referir al mismo tiempo a la forma en que se manifiesta. La voluntad, mientras permanece en puro fenómeno psíquico y no se exterioriza mediante alguna forma perceptible e inteligible por terceros, carece de trascendencia jurídica*30. Desde este punto de vista, materia y forma —conceptualmente separables— son inescindibles.
Si bien no existen términos sacramentales, la expresión clara de la voluntad de recurrir, traducida en el pedido de que un acto anterior sea revocado o anulado total o parcialmente*31, modificado*32 o sustituido —o, en el régimen peruano, también que sean suspendidos sus efectos— es requisito de existencia del recurso. Ningún otro contenido de la manifestación de voluntad puede perfeccionarlo*33.
También debe resultar con suficiente claridad la voluntad de interponer el o los recursos de que se trate. La administración no puede obviar la omisión del recurrente resolviendo recursos no interpuestos*34. El error en su denominación no invalida la interposición, ni obstaculiza o altera la tramitación si del escrito se deduce su verdadero carácter, los recursos que se interponen o los órganos que se pretende revisen el acto*35.
En la interposición del o de los recursos, el recurrente deberá hacer constar claramente la designación del acto administrativo que impugna*36. Sin embargo, la designación precisa del acto impugnado mediante la mención de todos los caracteres que lo individualizan —número, fecha, órgano actuante, incluso su contenido preciso— no siempre es posible en la práctica para los interesados. En tal caso, será suficiente que el recurrente proporcione los datos que obren en su poder y, sobre esa base, en la subsiguiente tramitación la administración —que es quien cuenta con los elementos necesarios para ello— deberá individualizar con precisión el acto cuestionado. Eventualmente, se requerirá al compareciente la ratificación del objeto de su recurrencia en vista de la información recabada por la administración, si subsistieran dudas al respecto*37. Esta solución encuentra su respaldo en el «principio de informalismo» reconocido en el artículo IV. 1.6 de la LPAG y en el artículo 2f y 9 del decreto 500/99138.
111.3. Forma instrumental de interposición de los recursos
La determinación de la voluntad de recurrir en principio se exteriorizará por escrito*39, porque así lo impone la necesidad de certeza en cuanto al hecho mismo de la interposición del recurso y su fecha. En este punto difieren los derechos objeto de esta comparación. El punto es de singular importancia y merece consideración detenida, porque, como se ha dicho, el recurso solo se perfeccionará como tal si se presenta en fecha dentro del plazo establecido.
En el Derecho peruano, la interposición por escrito está impuesta legalmente (LPAG, artículo 211). El artículo 120 admite la presentación de los escritos ante la administración mediante correo certificado con acuse de recibo —cuyas formalidades establece—, pero el artículo 120.4 excluye expresamente esta modalidad de presentación para los recursos administrativos. En cuanto a la sustitución de la presentación de un escrito por otros medios de trasmisión de datos a distancia —admitidos, como se verá, de inmediato en el Derecho uruguayo—, el artículo 123.2 de la LPAG impone a las entidades de la administración pública que cuenten con tales sistemas de trasmisión, a fin de facilitar su empleo «para la recepción de documentos o solicitudes». La interposición de un recurso administrativo cabe en el concepto de «recepción de solicitudes» (véase los artículos 106 y 109), circunstancia que, conjuntamente con el «principio de informalismo» (artículo IV 1.6), aboga por la inclusión del caso en esa solución. De ninguna manera parece sustentable la aplicación analógica a estas formas de trasmisión a distancia de la exclusión de la presentación por correo certificado consagrada en el artículo 120.4.
El decreto 500/991 admite la interposición mediante escrito en papel simple, formulario o impreso, pero también por telegrama, colacionado o certificado con aviso de entrega, télex, fax o cualquier otro medio idóneo similar (artículos 154 y 157)40. La idoneidad de otros medios que sin duda el progreso técnico seguirá proporcionando, y su similitud con los enumerados, debe referir a su aptitud para hacer conocer al destinatario el contenido de la voluntad del remitente y para proporcionar análoga certeza en cuanto a la fecha de interposición de los recursos*41. Cuando se utilice uno de los medios de comunicación a distancia para la interposición de recursos administrativos, la administración procederá de inmediato a su reproducción «a través de los medios pertinentes» y formará el correspondiente expediente, y se certificará por el jefe o encargado de la unidad de administración documental la reproducción realizada (decreto 500/991, artículo 157 inciso 1; y decreto 65/998, artículo 7 inciso 3).
Los requisitos documentales expuestos no constituyen solemnidades que condicionen la existencia jurídica de la voluntad del recurrente. Ninguna norma constitucional ni legal les confiere tal carácter, y no podría hacerlo tampoco un reglamento*42. En tanto se trata de una cuestión de prueba y no de solemnidad, deben admitirse otras formas de interposición —además de los otros medios técnicos similares antes aludidos— que proporcionen igual certidumbre. Por ejemplo, la constancia estampada en el expediente por parte de un funcionario debe ser, por supuesto, una manifestación de voluntad actual y no el anuncio de una manifestación futura.
Sin embargo, en realidad ni en uno ni en otro derecho la utilización de esos medios alternativos de comunicación parecería ser, en principio, realmente sustitutiva de la comparecencia por escrito, aunque la diferencia de jerarquía de la fuente en uno y otro caso conducirá, en definitiva, a conclusiones diferentes.
En el Derecho uruguayo, el inciso 2 del artículo 157 del decreto 500/991 otorga al recurrente o a su representante un plazo de diez días hábiles —a contar desde el siguiente a la recepción por parte de la administración del recurso interpuesto mediante telegrama colacionado, télex, fax u otro procedimiento similar— para comparecer en la oficina a efectos de ratificar por escrito su voluntad de recurrir, de cumplir con la exigencia legal de la firma letrada, para la agregación del mandato y, en general, para cumplir con todo otro requisito que para el caso sea exigible, al disponer que «si no lo hiciere dentro del plazo señalado, sin justa causa, la Administración tendrá el recurso por no presentado».
La ratificación por escrito del recurso interpuesto en el tiempo que parece exigir esta disposición no puede interpretarse como un requisito de solemnidad que no puede establecerse reglamentariamente. Admitida por el decreto, la interposición de los recursos por esos medios técnicos —no podría ser de otra manera, porque un reglamento no puede imponer límites a las formas de manifestar la voluntad que no surgen de la Constitución ni de la ley—, la administración no puede tener por no existente un acontecimiento —la interposición del recurso— que real y probadamente haya existido en los hechos. Por supuesto, no podrá tenerlo por inexistente la jurisdicción, no solo porque la disposición literalmente alude a «la administración», sino, sobre todo, porque un reglamento tampoco puede imponer al órgano jurisdiccional una apreciación de los hechos contraria a la realidad. Ni siquiera puede interpretarse esa última frase del inciso 2 del artículo 157 como disponiendo que la administración no dará trámite al recurso —lo tendría por no presentado a los efectos de su instrucción—, porque entonces estaría incumpliendo su deber de instruir debidamente los recursos que se interpongan contra sus decisiones, algo que fue impuesto constitucionalmente por el artículo 318 de la carta. En cuanto al resto de los requisitos a los que alude el inciso en cuestión —firma letrada, comprobación de la representación y «todo otro requisito que para el caso sea exigible»—, deberá estarse a las consecuencias que para su omisión dispongan las normas pertinentes. En cuanto al incumplimiento de «todo otro requisito que para el caso sea exigible», deberá estarse a las consecuencias que al respecto establezcan las normas aplicables, sin dejar de valorar su legitimidad según el valor y fuerza de las mismas. Si no existiera norma legal que sancione el incumplimiento con la inexistencia del recurso, deberá desaplicarse por ilegal la frase final del artículo 157 del decreto 500/991.
En este último punto radica precisamente la diferencia del régimen uruguayo con el peruano. Es aquí una norma legal (el artículo 123.3 de la LPAG) la que impone que cuando se empleen medios de trasmisión de datos a distancia, el recurrente deba presentar «físicamente dentro del tercer día el escrito [...] respectivo], con cuyo cumplimiento se le entenderá recibido en la fecha de envío del correo electrónico o facsímil». De manera que, en este régimen, efectivamente el medio de comunicación electrónico no sustituye al escrito de interposición del recurso, sino que servirá para conferirle una fecha de presentación anterior a su «presentación física».
iii.4. identificación del recurrente
La voluntad de recurrir, como toda manifestación jurídicamente relevante, debe ser imputable a un sujeto, y esa imputación debe resultar con suficiente claridad. Por lo tanto, la identificación del compareciente es requisito necesario para la atribución subjetiva de los efectos del recurso. Se realiza habitualmente mediante la expresión del nombre en la comparecencia y la firma usual al pie del escrito (artículos 113.1 y 113.3 de la LPAG; artículos 154 y 21 del decreto 500/991).
Pero no cabe requerir al respecto formas rígidas. Cualquiera es admisible, con tal de que no exista duda alguna sobre los sujetos, de manera que no haya «ningún vicio de oscuridad, omisión o imperfección en este aspecto»43. Ni el nombre en la comparecencia ni la firma son requisitos de solemnidad. La omisión de la firma no invalida el recurso si existe certeza sobre la imputación de la voluntad de recurrir al interesado compareciente*44. La expresión del nombre podría sustituirse por la invocación de una calidad o de un atributo que permita, sin duda alguna, la identificación del recurrente —por ejemplo, el propietario del bien, el funcionario número tal, el concesionario de tal servicio—.
Si existiera alguna omisión en el escrito en este punto, es deber de la administración requerir a quien lo presente —si pese a la omisión fuera individualizable— que la salve en el plazo dos días hábiles en el Perú (artículo 125.1 de la LPAG) o de de diez días hábiles en Uruguay (decreto 500/991, artículo 119, inciso final). Si no se salvara la omisión dentro de los plazos establecidos, las consecuencias difieren en uno y otro derecho, y serían manifiestamente más graves en el peruano.
Conforme a la LPAG, artículo 125.4, transcurrido el plazo sin que se subsane la omisión, «la entidad considera como no presentada la solicitud», en el caso el recurso. Si el plazo de quince días perentorios para recurrir (artículo 207.2) estuviera pendiente, el interesado podrá presentar un nuevo escrito con ese contenido sin incurrir en la misma omisión, y no le será oponible el artículo 214, puesto que la primera solicitud se tiene por no presentada. Pero si el plazo hubiera vencido, habría perdido el derecho a recurrir y el acto sería firme (artículo 212). La gravedad de la consecuencia induce a aplicar en el caso el «principio de informalismo» conjuntamente con el «principio pro actione»45, siempre que la imputación subjetiva de la voluntad de recurrir sea inequívoca pese a la omisión no subsanada, con lo que se reconoce, entonces, la validez y eficacia del recurso*46.
En cambio, en el Derecho uruguayo, el requerimiento de que se salve la omisión se realiza bajo apercibimiento de archivar el escrito (artículo 119, inciso final, del decreto 500/991). Si la omisión no se salvara en plazo, el archivo del escrito no significa inexistencia ni invalidez de los recursos en él contenidos*47, sino solamente que aquel no será tramitado. Por lo tanto, los recursos deben tenerse por interpuestos en la fecha en que el escrito fue presentado, siempre que en cualquier momento, tanto en sede administrativa como jurisdiccional, se salve la omisión en que se hubiera incurrido, o la imputación subjetiva del recurso sea inequívoca*48.
III.5. Elementos no esenciales: constitución de domicilio, fundamentación y ofrecimiento de prueba
Además del contenido antes enunciado, la LPAG y el decreto 500/991 prevén otros elementos que puede contener el escrito de impugnación. Se trata de elementos eventuales y no esenciales, de manera que su defecto no obsta al perfeccionamiento ni afecta la validez del recurso interpuesto.
Tanto el artículo 211 de la LPAG, mediante remisión al artículo 113, como el decreto 500/991, artículo 154, disponen que en la interposición de recursos administrativos deberá constar el domicilio del recurrente. La ley peruana prevé que, además, se proporcione otra dirección, distinta al domicilio y que sea donde se desea recibir las notificaciones (artículo 113, numeral 5). El decreto uruguayo no exige que el domicilio constituido sea dentro del radio de la ciudad, villa o pueblo de la autoridad que dictó el acto recurrido, como sí lo hace el artículo 119 para las peticiones en general. Pero dispone que, luego de franqueado el recurso subsidiario —es decir, si no se hace lugar total o parcialmente al recurso de revocación—, el recurrente deberá establecer domicilio en el radio de la capital de la república donde tiene su asiento el Poder Ejecutivo y los órganos jerarcas de las administraciones descentralizadas.
En el régimen de la LPAG, la omisión de constitución de domicilio puede ser observada en el acto de recepción del escrito, con lo que se invita al administrado a subsanarla dentro del plazo máximo de dos días hábiles (artículo 125.1). En tal caso, la falta de subsanación en plazo conduciría, en aplicación estricta del artículo 125.4, a que la entidad considerara como no presentada la solicitud del recurrente. Pero ha de tenerse presente que la propia LPAG prevé, en términos muy generales, la hipótesis de que el administrado no haya señalado su domicilio, e impone en tal caso a la autoridad el deber de emplear el domicilio señalado en el documento nacional de identidad del administrado. Si ello no fuera posible, se deberá proceder a la notificación mediante publicación (artículos 21.249 y 23.1.2). Entonces, ante tal diversidad de soluciones aplicables a la hipótesis considerada, otra vez los principios de informalismo y pro detiene imponen aceptar la validez y eficacia del recurso interpuesto, pese a la existencia de vicio formal en la indicación del domicilio.
En el régimen uruguayo, no está previsto en el artículo 154 —que regula la interposición de recursos administrativos— el archivo por omisión de constitución de domicilio, como sí se dispone para las peticiones en general (artículo 119, inciso final). Asimismo, el principio de informalismo en favor del administrado (artículos 2 y 9) se opone a su aplicación analógica. Por lo tanto, los recursos administrativos deberán ser tramitados y resueltos sin tener en cuenta esta omisión del recurrente. Si fuera necesario, se aplicará para las notificaciones el procedimiento del decreto 500/991, artículo 94 (en la red del decreto 420/007, del 7 de septiembre de 2007), que prevé en tal caso la notificación por publicación en el Diario Oficial, de manera que la constitución de domicilio aparece como una carga (imperativo del propio interés) para el recurrente, que evita con ello la notificación por ese medio. En todo caso, cualquiera fuera la actitud asumida por la administración ante la no constitución de domicilio, ella no impedirá el perfeccionamiento del recurso*50 ni la configuración de la denegatoria ficta. El incumplimiento de un requisito de exclusiva fuente reglamentaria no puede impedir un efecto que, como la denegatoria ficta y el consiguiente agotamiento de la vía administrativa, está impuesto constitucional y legalmente sin exigencia de solemnidad alguna.
El recurrente tiene derecho a expresar los fundamentos de hecho o de derecho de su impugnación que entienda pertinentes, tanto en el escrito en que interpone los recursos como posteriormente, en cualquier momento, mientras el asunto esté pendiente de resolución*51, así lo consignan expresamente el artículo 161.1 de la LPAG y los artículos 151 inciso 3 y 155 del decreto 500/991. Pero, en verdad, el derecho del recurrente a fundamentar su pretensión en cualquier momento mientras el asunto esté pendiente de resolución no emana de las fuentes legales y reglamentarias antes señaladas, sino de la propia Constitución de ambos países. En cualquier momento, ejerciendo el derecho de petición reconocido con la mayor amplitud por el artículo 2, inciso 20, de la Carta peruana y por artículo 30 de la uruguaya, el recurrente puede comparecer en el expediente solicitando a la administración que se tenga por fundamentación de su impugnación la que viene a expresar.
El artículo 211 de la LPAG prevé que el escrito del recurso deberá cumplir los demás requisitos previstos en el artículo 113. Entre ellos se dice en el 2 que «los fundamentos de hecho que lo apoye y, cuando le sea posible, los de derecho». Esta es una previsión que habilitaría a la unidad de recepción a observar el incumplimiento de un requisito que, obviamente, «no puede ser salvado de oficio», y a requerir su subsanación al administrado en el plazo de dos días hábiles, así como impondría a la entidad considerar como no presentada la solicitud si se omitiera la subsanación (artículos 125.1 y 125.4). Sin embargo, este es otro caso de palmaria aplicación del principio de informalismo y del de in dubio pro actione, atento a que la falta de fundamentación puede ser subsanada en cualquier otro momento del procedimiento conforme al artículo 161.1. A la misma conclusión de admisión de la validez y eficacia del recurso sin fundamentación conducen los artículos 4, 1.2 y 1.12, y los artículos 54, 58.2 y 144. Si la omisión subsiste hasta la resolución de fondo del asunto, el perjudicado será el propio recurrente, cuyas razones no serán oídas, con lo cual la fundamentación adquiere la naturaleza de carga procesal que naturalmente le corresponde.
En el Derecho uruguayo, aunque el recurrente no fundamente su petición, la administración no queda eximida de su obligación, de fuente constitucional y legal, de decidir los recursos interpuestos «previos los trámites que correspondan para la debida instrucción del asunto» (Constitución, artículo 318 y ley 17.292, artículo 40), y para instruirlos debidamente debe considerar todas las circunstancias de hecho o de derecho que puedan llevar a la revocación, modificación o sustitución del acto impugnado, hayan sido o no alegadas por el impugnante. Este criterio vale aun para el recurso de anulación, pese a que el inciso 2 del artículo 151 del decreto 500/991 expresa que «el recurso de anulación deberá fundarse en que dicho acto es contrario a una regla de derecho o implica desviación, abuso o exceso de poder», porque el incumplimiento de esta exigencia reglamentaria por omisión de tal expresión en el escrito tampoco exime al Poder Ejecutivo de su obligación de decidir, y no obstará a la configuración de la denegatoria ficta. La solución arreglada a derecho es la que resulta del inciso 3 del mismo artículo, en relación con el mismo recurso de anulación: la fundamentación del recurso es siempre una facultad del recurrente, «que podrá fundar su impugnación en cualquier momento, mientras el asunto esté pendiente de resolución».
En conclusión en cuanto a este punto, el recurrente no está obligado a fundamentar su impugnación, ni la fundamentación es requisito de existencia ni de validez del recurso, tanto en el régimen peruano como en el uruguayo52.
El recurrente puede también ofrecer prueba en el mismo escrito en que interpone los recursos, así como acompañar los documentos que se encuentren en su poder (artículo 162.2 de la LPAG y artículo 119.2 del decreto 500/991). También podrá solicitar la apertura de un período de prueba, con lo que designa desde ya lo que se propone producir, o reservándose el derecho a hacerlo posteriormente (artículos 163 y 54 de la LPAG y artículos 71 inciso 2 y 163 del decreto 500/991).
Tampoco este es un elemento esencial ni es esta la única oportunidad para ofrecer prueba. Durante el procedimiento promovido por el recurso se podrá solicitar la apertura de un período de prueba que la administración deberá disponer, y, lo haya hecho o no, al evacuar la vista que deberá otorgársele el recurrente, podrá también pedir el diligenciamiento de pruebas complementarias (artículos 161, 163.3 y 54 de la LPAG y artículos 163, 71 inciso 2 y 75 del decreto 500/991).
Otro elemento requerido por ambos derechos es la firma de letrado en el escrito que interpone los recursos, y, en definitiva, deberá considerarse como no esencial, pues requiere un desarrollo más detenido.
111.6. Firma letrada
El artículo 211 de la LPAG establece que el escrito de recurso «[d]ebe ser autorizado por letrado». En el Uruguay, el decreto-ley 15.524, artículo 37, incorporó un requisito que solo existía con anterioridad en materia tributaria (Código Tributario, artículo 53): deben llevar firma de letrado los escritos en que se interpongan recursos administrativos y los que se presenten durante su tramitación. El artículo 156 inciso 1 del decreto 500/991 recogió la exigencia legal. Ninguna de esas normas establece las consecuencias de la omisión de firma letrada.
El artículo 211 de la LPAG califica literalmente la firma letrada como un acto de autorización. Sin embargo, difícilmente puede aceptarse que la asistencia técnico-jurídica que supone o hace presumir la firma del letrado en un escrito que interpone recursos pueda considerarse como un acto que habilita el ejercicio de un derecho, en cuyo caso el acto de impugnar los actos administrativos al ejercer el derecho de petición reconocido constitucionalmente —con seguridad, el concepto más recibido por la doctrina de los actos de esa categoría— tampoco puede admitirse que lo sea en ninguno de los demás conceptos recibidos o sostenidos en la doctrina especializada*53.
Sobre esa base, parece claro que un escrito recurriendo sin la firma de letrado cabe en las hipótesis de observación por incumplimiento de requisitos establecidos en la LPAG, y, por ende, de invitación a subsanarlas en el plazo de dos días hábiles. Con ello, la no subsanación en ese plazo conduciría a que la entidad debiera considerar la recurrencia como no presentada. Pero, sin duda, otra vez, es ostensible la colisión con el principio de informalismo, el cual impide que la exigencia de aspectos formales que puedan ser subsanados dentro del procedimiento obste a la admisión y decisión final de las pretensiones de los administrados (artículo IV. 1.6 de la LPAG). Podría argüirse que la asistencia letrada no es meramente un aspecto formal, pero difícilmente puede admitirse que se trate de un requisito sustancial del ejercicio del derecho de petición que condicione su validez, a tal punto que las peticiones con otro contenido en ejercicio de ese mismo derecho no lo requieren. Excluyendo la consideración del escrito como no presentado, en flagrante conflicto con el principio de informalismo, debería al menos admitirse la subsanación de la omisión durante la tramitación administrativa del asunto. Pero si la omisión subsiste hasta el momento en que la administración debe resolver, la hipótesis no encuentra una solución clara en el resto de las normas aplicables al procedimiento, como ocurre en cambio con la falta de constitución de domicilio o de fundamentación de la impugnación. Tal vez la solución sea que, en tal caso, la resolución a recaer no se pronuncie sobre el fondo, sino sobre la inadmisibilidad del recurso por omisión de firma letrada.
En el Derecho uruguayo, el decreto 500/991, artículo 12, dispone que las distintas dependencias o reparticiones de la administración central no podrán rechazar escritos presentados por los interesados, por lo que el funcionario receptor no puede negarse a recibir el escrito en razón de la omisión de firma letrada. El artículo 156 inciso 2 del mismo decreto dispone que, en tal caso, «se requerirá a quien lo presente que en el plazo de diez días hábiles salve la omisión de la firma letrada, bajo apercibimiento de mandarlo archivar», y se dejará constancia en el escrito con la firma de quien lo presente*54.
Debe distinguirse, en cuanto al archivo, si la omisión ocurrió en el escrito de interposición de los recursos o en otro presentado durante su tramitación. En este último caso, transcurrido el plazo de diez días hábiles sin que se subsane la omisión, se archivará el escrito, pero continuará el debido diligenciamiento de los recursos interpuestos, sin perjuicio de que, si en cualquier momento se subsanara la omisión, se incorpore el escrito a las actuaciones, en aplicación del principio de informalismo en favor del administrado (decreto 500/991, artículo 9).
Si, en cambio, la omisión ocurrió en el escrito de interposición de los recursos y se salva dentro de los diez días hábiles del requerimiento, los recursos se tendrán por interpuestos en la fecha de presentación del escrito*55. Si venciera el plazo sin que se estampe la firma letrada, conforme al artículo 156 del decreto 500/991, el escrito debería ser archivado y los recursos por ende no serían tramitados. Pero sería ir contra la realidad tener los recursos por no presentados, ya que la jurisprudencia del TCA*56 y el decreto 500/991 han admitido que la firma letrada no es un requisito de existencia ni su omisión causal de nulidad absoluta desde que se acepta la subsanación posterior*57. Si se tratara de un requisito de existencia, los recursos deberían tenerse por presentados en la fecha en que se cumpla con la firma letrada. Si los recursos existen y no son absolutamente nulos, entonces su archivo configura, incuestionablemente, el incumplimiento del deber de instruir y el de la obligación de decidir impuestos a la administración (artículo 318 de la Constitución). Por su palmaria inconstitucionalidad, esa solución reglamentaria debe desaplicarse.
Se dirá que, entonces, el requerimiento legal de firma letrada es un deber sin sanción, o una carga cuyo incumplimiento no acarrea consecuencias desfavorables para el omiso. Efectivamente, así lo ha establecido el legislador y, a falta de ley, la sanción no puede ser creación reglamentaria ni jurisprudencial*58.
III.7.Destinatario de la manifestación de voluntad de recurrir
El recurso administrativo no se perfecciona con la mera exteriorización de la voluntad del recurrente traducida en la redacción y suscripción del escrito pertinente, pues se requiere que esa manifestación sea comunicada a su destinatario determinado, mediante su presentación. La de recurrir es una típica declaración de voluntad recepticia*59. En este punto relativo al destinatario del recurso, deben distinguirse tres aspectos de diversa significación: el órgano al cual se dirige inmediatamente la manifestación de voluntad, aquel que debe resolver el recurso, y el órgano o más frecuentemente mera repartición ante la que debe entregarse materialmente el escrito respectivo.
Los tres recursos previstos en la LPAG —de reconsideración, de apelación y de revisión— deben dirigirse al mismo órgano que dictó el acto que se impugna. Los artículos 209 y 210 se refieren a la «autoridad» que lo dictó, palabra que también utiliza el artículo 50.2, y que debe entenderse en el sentido más técnico de «órgano» que emplea el artículo 20860. Cada uno de ellos se interpone separadamente cuando corresponde, nunca simultáneamente, y se ejercitarán por una sola vez en cada procedimiento administrativo (artículo 214).
El acto que se considera lesivo pudo haber sido emitido en virtud de una delegación, en cuyo caso esa circunstancia debe indicarse expresamente en el propio acto (artículo 67.4). La «delegación de competencia» admitida en la LPAG opera entre entidades (artículo 67.1), y supone un «cambio de competencia», según la previsión expresa del artículo 65.1, de manera que la entidad delegante no podrá ejercer la competencia que hubiere delegado mientras dure la delegación, salvo supuestos en que la ley permita la avocación (artículo 67.3)61. En tales condiciones, parece obvio que un acto dictado en ejercicio de una competencia delegada debe impugnarse mediante recursos dirigidos al órgano de la entidad delegada que lo haya dictado, pero puesto que tales actos son considerados emitidos por la entidad delegante (artículo 67.4), los recursos serán resueltos por el órgano de esta entidad que corresponda en cada caso, según se dirá de inmediato. Esta es una competencia que no puede ser objeto de delegación (artículo 67.2).
La resolución del recurso de reconsideración corresponde al mismo órgano que dictó el acto impugnado, salvo cuando se haya emitido en ejercicio de competencia desconcentrada, en cuyo caso corresponderá resolver al órgano que la haya transferido, salvo disposición legal distinta
(artículo 74.4).
El recurso de apelación, puesto que corresponde al momento cuando el órgano que dictó el acto está sometido a jerarquía, supone la existencia de desconcentración*62, que consiste en la atribución de una competencia propia para emitir resoluciones a un órgano jerárquicamente dependiente (artículo 74.1 y 74.3 de la LPAG). Esa atribución puede estar asignada directamente por la Constitución o la ley (artículo 61.1 de la LPAG), puede derivar de que el órgano al que se ha asignado la haya transferido en otro jerárquicamente dependiente (artículos 74.1 y 74.4), o puede resultar de una norma que atribuya competencia a una entidad sin especificar el órgano que, en su interior, debe ejercerla, en cuyo caso debe entenderse que corresponde al órgano de inferior jerarquía de función más similar vinculada a ella en razón de la materia y del territorio y, en caso de existir varios órganos posibles, al superior jerárquico común (artículos 61.2 y 62.1) compete la resolución del recurso al «superior jerárquico»*63.
El recurso de revisión (artículo 210 de la LPAG) supone la previa decisión de un recurso de apelación, si corresponde, por una autoridad que no es de competencia nacional. Interpuesto, como los anteriores, ante el órgano que dictó el acto impugnado —que tampoco es de competencia nacional—, debe elevarlo «al superior jerárquico», que no puede ser el que resolvió el recurso jerárquico, puesto que la resolución de este recurso de revisión debe configurar «una tercera instancia de competencia nacional».
La entrega material del escrito conteniendo un recurso y la correspondiente recepción por la entidad a la que pertenece el órgano que dictó el acto impugnado debe realizarse en la «unidad general de recepción documental, trámite documentado o mesa de partes» (artículo 117.1 LPAG) que corresponda al órgano al cual va dirigido o a los órganos desconcentrados de la misma entidad, y también ante las autoridades políticas del Ministerio del Interior en la circunscripción correspondiente, oficinas de correo o representaciones diplomáticas u oficinas consulares en el extranjero, si se tratara de administrados residentes en el exterior (artículos 119 y 120 de la LPAG).
En este tema, en el régimen uruguayo, la ley 15.869, reglamentaria del artículo 317 de la Constitución, recoge una terminología consagrada, y distingue «ante» quién se interpone el recurso para aludir al órgano al cual se dirige el escrito de impugnación, y «para ante» quién se interpone, para aludir al órgano al que corresponde resolver, cuando es distinto al anterior.
Los recursos administrativos deben interponerse ante el mismo órgano que dictó el acto impugnado. Al sustituir el término «autoridad» utilizado por la Constitución, cuya impropiedad técnica fue señalada por la doctrina*64, la ley menciona al «órgano» del cual emanó el acto recurrido. Si el acto lesivo ha sido dictado por un órgano en ejercicio de atribuciones delegadas por otro*65, puede recurrirse indiferentemente ante el órgano delegante o ante el delegado (artículo 161 del decreto 500/991)66.
Esta regla de interposición ante el mismo órgano del cual emanó el acto impugnado rige tanto para el recurso inicial de revocación o de reposición en lo departamental, que corresponda en cada caso, y será resuelto por aquel determinado órgano, a fin de que sea él el que determine los recursos subsidiarios, ya fuese jerárquico, de apelación o de anulación (artículo 317 de la Constitución y artículo 4 de la ley 15.869). El recurso jerárquico, o de apelación en lo departamental, que corresponde cuando el órgano que dictó el acto está sometido a jerarquía —cualquiera sea la naturaleza del sistema que integra— es resuelto por el jerarca máximo de dicho sistema. El recurso de anulación, que corresponde cuando el acto emane del órgano jerarca de un servicio descentralizado, lo resuelve el Poder Ejecutivo*67.
Si el recurso se interpone ante un órgano distinto a aquel que dictó el acto, es inválido68. Sin embargo, en algunos casos, el TCA ha flexibilizado esta regla y ha admitido la validez de recursos planteados ante otros órganos —superiores o inferiores— del mismo sistema orgánico, pero la jurisprudencia al respecto es vacilante y contradictoria. En una sentencia que merece transcribirse, y en la que se falla sobre un acto cuya autoría no era clara, el TCA dijo que «los presuntos errores en que incurra el recurrente, no relevan a la administración de su deber decisorio ni de su obligación de orientar e instruir al administrado, aún cuando desestime la impugnación, debiendo, por último, actuar frente al mismo con lealtad y buena fe»69.
Otra cuestión de contenido práctico, distinta de las anteriores y relativa a la entrega material del escrito, obviamente no se cumplirá normalmente con el titular del órgano al que se dirige la petición, sino que se realizará en la dependencia o repartición especializada —«mesa de entrada» o similar— del sistema orgánico a la que pertenece aquel órgano ante el cual se interpone el recurso*70. La dependencia en la cual se presenta el escrito en ningún caso, y por ninguna razón, puede rechazarlo o negarse a recibirlo (artículos 12 y 26 del decreto 500/991). Esta presentación material del escrito tiene trascendencia jurídica, porque es ella la que perfecciona el recurso, sin que se requiera para ese perfeccionamiento la efectiva toma de conocimiento por el órgano al cual se dirige —frecuentemente, muy posterior—.
III.8. Comunicación en tiempo oportuno de la voluntad de recurrir. Plazo para recurrir
Para que la manifestación de voluntad de pedir se perfeccione como un recurso debe ser comunicada a su destinatario en tiempo oportuno (supra, parágrafo 2). La manifestación de voluntad de recurrir se tiene por comunicada —y, por lo tanto, el recurso se toma por interpuesto y el acto por impugnado— cuando la manifestación de esa voluntad dirigida al órgano emisor del acto, mediante alguna de las formas instrumentales admitidas para ello (supra, parágrafo 6), se hace llegar a una de las dependencias habilitadas para recibirla (supra, parágrafo 10) dentro del término establecido al efecto.
En el artículo 207.2 de la LPAG, el término improrrogable y perentorio*71 para la interposición de los recursos es de quince días hábiles consecutivos, de donde se excluyen del cómputo aquellos no laborables del servicio, así como los feriados no laborables de orden nacional o regional (artículo 134.1 y 136.1). Si el último día fuera inhábil —o por cualquier otra circunstancia la atención al público ese día no funcionase durante el horario normal—, el plazo se prorroga al primer día hábil siguiente (artículo 134.2). A este plazo se agrega el término de la distancia entre el lugar del domicilio del administrado dentro del territorio nacional y el lugar de la unidad de recepción más cercana a aquel facultado para recibir el recurso (artículo 135). Vencido el plazo así computado, se perderá el derecho a interponer los recursos, con lo que queda firme el acto (artículos 207.2 y 212), sin necesidad del apercibimiento y de la declaración de decaimiento por la entidad, los cuales están previstos en el artículo 140.2 en lo relativo al vencimiento de los plazos improrrogables pero no perentorios.
El término para la interposición se cuenta «a partir del día hábil siguiente de aquel en que se practique la notificación o la publicación del acto» (artículo 133.1). Bajo su aparente claridad, esta solución, concebida en general para el inicio del cómputo de los plazos expresados en días, parece provocar dificultades cuando se aplica al plazo para interponer recursos administrativos, pues no siempre es sencillo identificar el acto a que se refiere.
Los tres recursos previstos en la LPAG (supra, parágrafo 3a) corresponden a hipótesis que, en principio, parecen excluirse recíprocamente: el de reconsideración cuando se invoque una nueva prueba; el de apelación cuando se invoque diferente interpretación de las pruebas ya producidas o se trate de cuestiones de puro derecho; y el de revisión cuando se haya resuelto un recurso de apelación por una autoridad que no sea de competencia nacional. La nueva prueba no es requerida como sustento del recurso de reconsideración cuando el recurso de apelación no corresponda, porque el acto lo dictó un «órgano que constituye única instancia», por lo que, por ende, el recurso de apelación queda excluido.
El acto a partir de cuya notificación se computará el plazo para interponer los recursos de reconsideración y de apelación, cuando estos se excluyen recíprocamente —ya sea porque no se invoca nueva prueba o porque no existe superior jerárquico— solo puede ser el acto originario. Al tratarse del recurso de revisión y al ser concebido como una «tercera instancia» naturalmente posterior a «las dos instancias anteriores» (artículo 210 de la LPAG), el punto de partida del término solo puede ser el día hábil siguiente al de la notificación del acto que resuelve el recurso de apelación o el de reconsideración si no había jerarca superior y se invocó nueva prueba*72. Hasta aquí no parece que haya dificultades.
Estas surgen cuando son posibles los recursos de reconsideración y de apelación, porque el órgano que dictó el acto está sometido a jerarquía y el lesionado invoca acumulativamente nuevas pruebas y, además, diferente interpretación de las ya producidas, amén —eventualmente— de cuestiones de puro derecho. Solo en este caso el recurso de reconsideración es verdaderamente opcional. En los demás, la opción está entre recurrir o consentir, y cabe respecto de cualquier recurso.
Puesto que el artículo 214 impide el ejercicio simultáneo de los recursos, la solución podría consistir en interponer separada y sucesivamente los recursos de reconsideración y de apelación, ambos dentro del término de quince días computado a partir del siguiente a la notificación del acto originario. Más razonable sería interpretar que el objeto de la impugnación a resolver por el superior jerárquico será el que resulte de la consideración por el inferior de las nuevas pruebas incorporadas con el recurso de reconsideración y, por consiguiente, se entiende que el plazo para interponer el recurso de apelación se computará a partir de la notificación del acto que resuelva el recurso de reconsideración, con lo que las pretensiones en él formuladas*73.
El artículo 317 de la Constitución uruguaya establece, desde 1952, que los actos administrativos pueden ser impugnados con el recurso de revocación y, por ende, con los demás que se interponen conjuntamente con aquel «dentro del término de diez días, a contar del día siguiente de su notificación personal, si correspondiere, o de su publicación en el Diario Oficial». Si ninguna de tales diligencias se cumple, o si no consta su cumplimiento o la fecha en que fue cumplida, el lapso no empieza a correr y el recurso presentado en cualquier momento debe considerarse interpuesto en tiempo hábil (artículo 4 de la ley 15.869, recogido en el artículo 142 del decreto 500/991).
El plazo es perentorio y se cuenta por días corridos que se computarán sin interrupción (artículo 10, inciso 1 de la ley 15.869), pero si vence en «día feriado» se extenderá hasta el «día hábil» inmediato siguiente, solución consagrada expresamente (artículo 10 inciso 4 de la ley 15.869 y artículo 144 del decreto 500/991) y que la jurisprudencia aceptó constantemente bajo el régimen constitucional*74. Esto surge de la mera lectura de la disposición legal en cuestión, ya que en ella se opone «día feriado» a «día hábil». Debe interpretarse, entonces, que se ha calificado como «feriado» lo que, con un sentido habitual tanto en el lenguaje vulgar como en el técnico*75, se entiende por «día inhábil». Por consiguiente, son también «feriados» por «inhábiles» —a estos efectos— los días sábados y domingos en que, normalmente, las oficinas públicas no funcionan, en virtud del descanso semanal*76.
Finalmente, el plazo para recurrir se suspende durante las ferias judiciales y la semana de turismo (artículo 10, inciso 3 de la ley 15.869 y artículo 144 del decreto 500/991)77. Ninguna otra circunstancia suspende ni interrumpe su transcurso: no producen efecto ni la imposibilidad de examinar los antecedentes, ni la solicitud de exhibición de los mismos, ni ninguna queja que pueda presentar el interesado.
IV. PRESUPUESTOS DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS
IV.1. Concepto, relevancia y enumeración
Los presupuestos de validez de los recursos administrativos —como de todo acto jurídico*78— son circunstancias extrínsecas al acto (de recurrir) en sí mismo, que deben existir en el momento en que ese acto se perfecciona para que el recurso sea válido como tal. Si uno de estos presupuestos no existe o no es adecuado a lo requerido por la regla de derecho aplicable al recurso de que se trate, la manifestación de voluntad del sujeto no valdrá como recurso.
Es presupuesto de validez relativo al sujeto recurrente su capacidad y, relativo al objeto del recurso, la existencia de un acto administrativo contra el cual se dirige la impugnación. La categorización como elemento o como presupuesto de la legitimación del recurrente requerida por la LPAG parece más compleja y se abordará infra en el parágrafo 15.
Ambos presupuestos, subjetivo y objetivo, no tienen la misma relevancia. El presupuesto relativo al sujeto y a su capacidad condiciona la validez de la manifestación de voluntad en sí misma como tal. En cambio, el presupuesto objetivo condiciona la validez de esa manifestación en cuanto recurso, pero esa manifestación de voluntad puede ser válida como mera petición aunque falte totalmente el acto administrativo anterior, si es que no se pide una mera revocación sino una decisión con cierto contenido resolutivo positivo (supra, parágrafo 2).
Si el recurso se ha perfeccionado por concurrir todos sus elementos esenciales y además es válido, necesariamente ha de recaer a su respecto una resolución (expresa o ficta). Pero la resolución (expresa) puede no entrar al fondo del asunto. Si el recurrente no es el titular de la situación jurídica que se invoca como violada o lesionada, el órgano de decisión podrá limitarse a declararlo, y a abstenerse de entrar al fondo del tema planteado. Entonces, la legitimación o titularidad de la situación jurídica invocada es un presupuesto de una resolución sobre el fondo*79.
Esa resolución sobre el fondo puede, en principio, ser favorable o desfavorable al recurrente. Para que la resolución sea favorable, deben cumplirse otros requisitos que, según los casos, pueden consistir indistintamente en la ilegitimidad o demérito, o solamente en la ilegitimidad del acto impugnado. Estos requisitos son los presupuestos de una resolución favorable al recurrente.
En principio, cada una de estas categorías de presupuestos operaría integrando la categoría subsiguiente. Es decir, no podría dictarse una decisión favorable al recurrente si no pudiera resolverse sobre el fondo, y no podría dictarse una resolución sobre el fondo del tema planteado por el recurso si este no fuera válido. Este principio se aplica estrictamente en todo caso en que la potestad de resolver sobre el acto dependa de la existencia y validez de la impugnación. Así ocurre con el recurso de revisión en el Derecho peruano y con el de anulación en el uruguayo. También, en ciertos casos, en el recurso ante el jerarca —hipótesis de desconcentración privativa en el Derecho uruguayo*80— y respecto de ciertos actos que han adquirido estabilidad*81. Pero muchas veces la administración tiene la potestad de revisar el acto aun de oficio, sin recurso. Si esa potestad existe y el acto es ilegítimo, inconveniente o inoportuno, puede ocurrir que se dicte una decisión en el sentido pedido por el compareciente, aunque no se cumpla con ninguno de los otros presupuestos enunciados (infra, parágrafo 16).
IV.2. Presupuesto subjetivo de validez: capacidad del recurrente
Puede recurrir cualquier persona, pública o privada, física o jurídica*82. La capacidad requerida se rige por las normas generales*83. El único caso en que puede señalarse la existencia de una norma especial en tema de capacidad en el Derecho uruguayo atañe a los funcionarios públicos menores de edad, quienes podrán comparecer por sí mismos, sin aplicación de las reglas generales sobre representación o asistencia (artículo 23c y artículo 50 del decreto ley 15.524)84.
La persona recurrente debe ser un sujeto de derecho distinto de aquella a la que pertenece el órgano que dictó el acto. Del mismo modo ocurre con los órganos de una persona o sus soportes, en cuanto tales no son titulares de situaciones jurídicas propias, y las diferencias que se susciten entre los de una misma persona o entre los integrantes de esos órganos, en cuanto tales deben resolverse aplicando las normas de distribución interna de competencia y de coordinación interorgánica que correspondan*85, o las propias del contencioso administrativo intraorgánico*86.
IV.3. Presupuesto objetivo de validez: existencia de un acto administrativo previo
El presupuesto objetivo básico, que surge del propio concepto de recurso administrativo, consiste en la existencia de un acto administrativo previo contra el cual se dirige la impugnación. Si no existe acto previo, no puede existir recurso, por lo que la petición de dictado de un acto administrativo que pueda presentarse en tales condiciones puede perfeccionarse y ser válida como petición, pero no como recurso (supra, parágrafos 2 y 3).
No es necesario que el acto haya sido ejecutado para que sea recurrible, basta que haya sido dictado, es decir, que se haya perfeccionado. El artículo 317 de la Constitución uruguaya habla de acto «cumplido» al referirse al objeto de los recursos administrativos, pero esta expresión tiene aquí el significado que le es propio en esta sección constitucional: refiere a acto dictado, no a acto necesariamente ejecutado*87.
Los regímenes que aquí son objeto de comparación parten, en principio, de conceptos sustancialmente similares de «acto administrativo», coincidentes con el más aceptado —por lo general— en doctrina: declaración de voluntad imputable a una entidad estatal destinada a producir efectos jurídicos (artículo 1 de la LPAG y artículo 120 inciso 1 del decreto 500/991)88.
Sin embargo, a partir de esa inicial coincidencia, los conceptos divergen cuando la ley peruana restringe los efectos jurídicos del acto a los producidos «sobre los intereses, obligaciones o derechos de los administrados dentro de una situación concreta», con lo cual quedan excluidos los reglamentos. Además, el artículo 1.2 de la LPAG agrega a esa definición positiva una negativa que, en realidad, resulta de lo previsto en el artículo 1.1 y excluye «los actos de administración interna de las entidades destinados a organizar o hacer funcionar sus propias actividades o servicios», al decir que «no son actos administrativos» (artículo 1.2.1 de la
LPAG)*89.
Además de esas restricciones a través del propio concepto, la LPAG agrega otras exclusiones de la recurribilidad administrativa. El artículo 206.2 prevé que solo son impugnables por esa vía «los actos definitivos*90 que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión», mientras que la contradicción a los restantes actos de trámite se alegará en el recurso administrativo que se interponga contra el acto definitivo. Y el artículo 206.3 dispone que no cabe la impugnación de actos que sean reproducción de otros anteriores firmes ni de los confirmatorios de actos consentidos.
Finalmente, otras exclusiones de actos de la impugnación mediante recursos administrativos resultan de la configuración del agotamiento de la vía administrativa prevista en la LPAG. El artículo 218.2 prevé las hipótesis en que ocurre ese agotamiento. Algunas resultan de la resolución de los recursos correspondientes: el acto expedido o el silencio administrativo producido con motivo de la interposición del recurso de apelación (apartado b), del recurso de revisión (apartado c) o, incluso, del de reconsideración contra un acto o contra el silencio administrativo negativo de un órgano no sometido a jerarquía (apartado a), pero las demás hipótesis implican la exclusión de los recursos administrativos contra ciertos actos según su origen o contenido, y son las que interesan en este punto. No se debe recurrir administrativamente —porque agotan la vía administrativa— a los actos respecto de los cuales no proceda impugnación ante una autoridad u órgano jerárquicamente superior por emanar del jerarca máximo, ni contra su silencio administrativo negativo, salvo ante la posibilidad opcional de interponer el recurso de reconsideración (apartado a). Tampoco deben recurrirse, por la misma razón, los actos que declaran de oficio la nulidad o que revocan otros actos administrativos conforme al régimen consagrado en los artículos 202 y 203, ni los actos administrativos de los tribunales o consejos administrativos regidos por leyes especiales.
En cambio, en el Derecho uruguayo, la expresión «acto administrativo» está recogida en la Constitución desde 1952, en disposiciones tan fundamentales como los actuales artículos 309 y 317, los cuales regulan la acción de nulidad ante el TCA y ante los recursos de agotamiento de la vía administrativa previa. Desde entonces, sin duda alguna y con unanimidad de doctrina y jurisprudencia, se entendió que los reglamentos están comprendidos en el concepto de «acto administrativo» recogido por la carta. Esta solución tan dilatada y unánime fue incorporada expresamente al decreto ley 15.524, artículo 25, y actualmente al decreto 500/991, artículo 120, con lo que es ahora, además, solución legal y reglamentaria expresa*91.
Pues bien, conforme al artículo 317 de la Constitución, todos los actos administrativos, sin excepción, «pueden ser impugnados» mediante los recursos allí previstos, incluso los reglamentarios y aquellos cuyos efectos sean exclusivamente internos, y aun aquellos contra los cuales no sea procedente la acción de nulidad. La jerarquía normativa de dicha disposición y su redacción genérica e irrestricta excluyen toda posibilidad de consagrar legal o reglamentariamente cualquier excepción a la impugnabilidad de un acto administrativo mediante esos recursos ante la propia administración*92.
El agotamiento de la vía administrativa contra cualquier acto administrativo, sin excepciones, requiere, en todos los casos, la interposición y resolución expresa —o, en su defecto, ficta— de todos los recursos administrativos que correspondan, y sin perder de vista que esto depende de la ubicación jerárquica del órgano del cual emanen y de la naturaleza del sistema que ese órgano integra*93. Dicho agotamiento es requisito de admisibilidad de la posterior acción jurisdiccional de nulidad ante el TCA (Constitución, artículo 319)94. Por consiguiente, son también impugnables mediante recursos administrativos, y deben impugnarse para agotar la vía administrativa, los actos emanados del jerarca de cualquier sistema orgánico, en cuyo caso solo cabrá el recurso de revocación, así como los que declaren la nulidad o revocación de un acto anterior. Sin embargo, la trascendencia práctica de esas diferencias, en algunos casos, se atenúa hasta casi desaparecer.
Los actos de administración interna que —conforme a los artículos 1.1 y 1.2.1 de la LPAG— lo serán en tanto no produzcan efectos ni siquiera sobre intereses no calificados de algún administrado, no son actos administrativos en el régimen peruano, y lo son en el uruguayo. Pero la diferencia en cuanto a su recurribilidad administrativa no resultará de esa diversidad conceptual, sino de la legitimación requerida en uno y otro régimen para recurrir, según se verá en el parágrafo 15.
En el Derecho uruguayo son impugnables mediante recursos administrativos los actos de trámite que no determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento ni produzcan indefensión, o que sean reproducción de otros anteriores firmes, o meramente confirmatorios de anteriores consentidos. Pero aun cuando se agote con ellos la vía administrativa, esos actos están excluidos de la categoría de los que pueden ser objeto de la acción jurisdiccional de nulidad*95, de manera que, incluso, el interés del particular puede aconsejar prescindir en tales casos de los recursos administrativos si con ello se estuviera postergando la promoción de otras vías de defensa que pueda otorgarle el ordenamiento jurídico no condicionadas al previo agotamiento de la vía administrativa (verbigracia, la acción reparatoria patrimonial*96 u otras acciones declarativas o de condena)97.
IV.4. Presupuesto de una resolución sobre el fondo: legitimación del recurrente
Como surge explícitamente del título de este parágrafo y del siguiente, el tema se aparta ahora de los presupuestos de la configuración y de validez del recurso administrativo como tal para ingresar en la consideración de la resolución a recaer sobre él. Si el recurso existe y es válido, deberá recaer una resolución sobre la impugnación, que será expresa o, en su defecto, ficta por silencio administrativo, pero que no deberá ingresar en el fondo del asunto si el recurrente no cumple con el requisito de legitimación que corresponda, sino que se limitará a declarar la inadmisibilidad del recurso, salvo que la administración estuviera facultada para resolver sobre el fondo aun sin recurso del afectado (supra, parágrafo 12).
La legitimación del recurrente resulta de la titularidad de la situación jurídica invocada, que habría sido violada, lesionada o no satisfecha por el acto que se impugna. La situación legitimante debe ser personal del recurrente —aunque no necesariamente exclusiva—, no del mero interés general ni del propio de una colectividad —personificada o no— de la que se forma parte*98. El recurrente debe ser el propio titular de la situación subjetiva invocada, y no un tercero, salvo —naturalmente— los casos de representación legalmente configurada. Pero aquí, otra vez, los regímenes ahora comparados divergen en cuanto a la calificación de la situación jurídica requerida.
Tanto el artículo 109.1 como el 206.1 incluyen como requisito para que proceda la contradicción a un acto administrativo mediante los recursos administrativos que se suponga que «viola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o un interés legítimo»99. Por consiguiente, la suposición e invocación —en el escrito en que se contradice un acto de la titularidad por el compareciente de un derecho o interés legítimo así lesionado—es un elemento esencial del recurso si se la contempla como contenido necesario de la expresión de voluntad de recurrir del impugnante (supra, parágrafo 4), y es un presupuesto subjetivo de la configuración de la petición como recurso, si se atiende a esa titularidad como una situación preexistente a su perfeccionamiento que condiciona su validez como tal (supra, parágrafo 12).
Pero la real titularidad por el compareciente de la situación que invoca y la verdad de su lesión no pueden apreciarse por la administración in limine al admitir el recurso, ni siquiera al disponer su sustanciación, sino que requiere la debida instrucción del asunto, y será necesariamente objeto de pronunciamiento al abordar la decisión principal («definitiva», en la calificación del artículo 206.2 de la LPaG). El artículo 109.2 prevé que «[p]ara que el interés pueda justificar la titularidad del administrado, debe ser legítimo, personal, actual y probado» (el subrayado es mío), pero esa justificación solo podrá valorarse al abordar el contenido de esa decisión final. La real y verdadera titularidad del derecho o del interés legítimo personal, actual y probado, y su lesión, constituyen un presupuesto para que la resolución final pueda ingresar al fondo del asunto. De lo contrario, deberá limitarse a declarar la inadmisibilidad del recurso por falta de legitimación del compareciente (artículo 217.1 de la LPAG). Salvo, se repite, que se tratara de una hipótesis en que la administración pueda revisar el acto aun sin recurso, pero entonces ya no estaríamos en el ámbito de la decisión de un recurso administrativo, sino en el de la revisión de oficio del acto en cuestión (artículos 201 a
205 de la LPAG).
En el Derecho uruguayo, ni la Constitución ni la ley 15.869 requieren una calificación especial en la situación subjetiva legítimamente. A diferencia de los artículos 318 y 309 de la carta relativos a las peticiones —que necesariamente han de suscitar una resolución administrativa sobre el fondo y a la promoción de la acción de nulidad ante el TCA—, el artículo 317 que regula detalladamente los recursos administrativos no exige una legitimación especial al recurrente, de manera que debe admitirse la suficiencia de un interés simple*100. El decreto 500/991 recoge expresamente la solución patrocinada en el artículo 152, al establecer que podrán interponer recursos administrativos los peticionarios y las personas que se consideren directamente lesionadas «en sus derechos o intereses» —sin calificación— por el acto recurrido.
La legitimación admitida para recurrir es, entonces, manifiestamente más amplia en el Derecho uruguayo que en el peruano. Pero otra vez la trascendencia de esta diferencia debe relativizarse. Aunque esa amplitud permita agotar la vía administrativa en Uruguay a recurrentes que no estarían legitimados en Perú, esos recurrentes titulares de un mero interés simple no podrán luego promover la acción de nulidad ante el TCA por carecer de la titularidad de un derecho o de un interés legítimo*101, de manera que, probablemente, su propio interés les aconsejará no utilizar una vía de defensa que solo servirá para retardar otras que tengan abiertas, como se señaló supra en el parágrafo 14 in fine para situación similar.
Pero la importancia de la amplia solución uruguaya no debe menospreciarse. Su verdadero significado consiste en la traslación de la competencia para la apreciación de la legitimación del lesionado, del órgano administrativo al jurisdiccional y en la postergación del momento en que la legitimación calificada es requerida, que no es aquel en que se recurre, sino el posterior en que se promueve la acción de nulidad. Es verdad que el titular de un mero interés simple no podrá obtener la anulación jurisdiccional del acto administrativo, pero ello solo podrá declararlo el TCA al dictar sentencia. La administración no puede negarse a recibir, tramitar y resolver un recurso administrativo, ni el TCA podrá negar la configuración de la denegatoria ficta y el consiguiente agotamiento de la vía administrativa al invocar la inexistencia de legitimación calificada en el momento de interposición de los recursos administrativos. De ahí resulta la posibilidad de que la situación jurídica configurante de la legitimación calificada del accionante se haya perfeccionado con posterioridad a la interposición de los recursos administrativos*102.
IV.5. Presupuestos de una resolución favorable
Son aquellos presupuestos requeridos, no ya para que deba necesariamente recaer una resolución sobre el fondo del tema planteado en el recurso, sino para que esa resolución sea favorable al recurrente.
En Derecho procesal civil, a propósito de los «presupuestos de una sentencia favorable», se sostiene que ellos no son realmente «procesales», sino materiales, puesto que refieren a condiciones de fondo —en definitiva a la existencia y titularidad del derecho invocado en autos y a la legitimación pasiva del demandado—. Sin embargo, se señalan algunos presupuestos estrictamente procesales de la sentencia favorable. Así, la alegación y prueba de los hechos en que se funda la pretensión o la excepción son presupuestos de la sentencia favorable que no podrá dictarse si aquellos requisitos de procedimiento no se han cumplido*103. La exigencia de estos presupuestos deriva de la naturaleza privada del interés que está en juego en el proceso civil y de los principios dispositivo y de verdad formal que, consecuentemente, imperan en él.
En la vía administrativa no existen presupuestos de una resolución favorable de índole procedimental, ellos son estricta y exclusivamente materiales. Como en el proceso civil, también aquí la solución deriva de la naturaleza del interés en juego y, en definitiva, de la función que se ejercita en el procedimiento administrativo. En el procedimiento promovido por un recurso administrativo, como en el procedimiento administrativo en general, siempre está en juego, directa o indirectamente, el interés público. Por eso, a diferencia del proceso civil, imperan aquí los principios de legalidad objetiva, impulsión de oficio, instrucción y verdad material*104. De la aplicación de tales principios resulta que la inactividad del promotor no limita a la administración que, en todo caso, deberá considerar y comprobar*105 todas las circunstancias aun no alegadas por el recurrente que puedan conducir a la revisión de la resolución recurrida*106.
Estos principios propios del procedimiento administrativo pueden llevar, incluso, en cierta medida, a independizar la emisión de una resolución favorable de la existencia y validez del recurso interpuesto y de la legitimación del recurrente, según se ha señalado reiteradamente más arriba. Aunque, claro está, en tal caso no se trataría realmente de una resolución del recurso, sino de una revisión de oficio.
Presupuestos de la resolución favorable de los recursos administrativos, en la LPAG, lo son tanto la nulidad como el demérito del acto impugnado*107. Así resulta del artículo 109.1, que incluye en la pretensión deducida mediante la contradicción en la vía administrativa tanto la revocación como la anulación del acto en cuestión, y de los conceptos de ambas formas de extinción contenidos en los artículos 202 y 203. También en el Derecho uruguayo, los recursos administrativos pueden fundarse y resolverse tanto en la invalidez como en el demérito del acto cuestionado, salvo cuando se trate del recurso de anulación, en donde solo puede invocarse al recurrirlo como al resolver la impugnación, la invalidez del acto*108.
v. conclusiones
Hace muchos años —desde la primera edición en 1987 de mi libro sobre los recursos administrativos hasta la última del año 2008— he citado con reiteración que tal como está regulado actualmente en nuestro Derecho, el régimen de recursos y de agotamiento de la vía administrativa no puede considerarse una garantía ni un medio de defensa efectivo para los habitantes, sino un desmedido privilegio de la administración. Cuando los recursos administrativos sirven para postergar por muchos meses el acceso a la jurisdicción anulatoria, y cuando su ritualidad suele apreciarse con un rigor y un formalismo que a veces no solo demoran, sino que clausuran definitivamente la posibilidad de aquel amparo, es difícil seguir creyendo que son una garantía para el lesionado. Para que cumpla una finalidad de garantía —la única que puede hoy justificar el requisito de agotamiento de la vía administrativa como requisito necesario previo al acceso a la jurisdicción— el régimen requiere una modificación de las normas constitucionales que permita ese acceso en un plazo razonable.
En cambio, el sucinto pero suficiente fundamento constitucional en que se basa el régimen peruano ha permitido al legislador consagrar un régimen de recursos administrativos que puede constituir un verdadero instrumento de garantía para el lesionado por un acto administrativo. Si alguna vez ocurriera en Uruguay la deseable modificación de las normas constitucionales que regulan con grosero exceso la materia, varias serían las soluciones de la LPAG dignas de imitación: el plazo más amplio —aunque tal vez todavía insuficiente— para recurrir, la brevedad del plazo conferido a la administración para resolver los recursos, la configuración del silencio administrativo positivo como solución de principio o la admisión de determinados actos como agotadores de la vía administrativa sin necesidad de recurrirlos ante la administración. Todas ellas son soluciones vedadas por la Constitución uruguaya vigente, las cuales pueden impedir que los recursos administrativos solo sirvan para postergar el acceso a la jurisdicción en medida tal que se llegase a configurar una verdadera denegación de justicia.
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